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Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Don Mariano Riestra y Sanz, Dele
gado de Hacienda de la provincia 
de Madrid, 
Hace saber: Que el día 29 del mes 

actual y hora de las once, se cele
brará en el local que ocupa el alma
cén de la Sección de Aduanas, en el 
sótano del edificio de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, calle 
de Montalbán, la venta, en pública 
subasta, de las mercancías que se
guidamente se detallan, procedentes 
de abandonos en Correos. Durante 
los ocho días anteriores al señalado 
para la celebración de la subasta po
drá conocerse el inventario de cada 
uno de los lotes, en el que se expre
sa detalladamente su contenido, más 
el examen de los géneros no podrá 
tener lugar hasta el día mismo en 
que tenga lugar la subasta. E l cono
cimiento del inventario podrá efec
tuarse en el mismo local designado 
>ara la subasta en los días hábiles y 
loras de doce a catorce. 

Lote primero 
Contiene clichés de imprenta, ma

dejas de paja, confecciones y otros 
objetos. Está tasado en 50 pesetas. 

Lote segundo 
Contiene papel fotográfico, cascos 

para sombreros, confecciones y 
otros objetos. Está tasado en 50 pe
setas. 

Lote tercero 
Contiene bujías para automóviles, 

bisutería, confecciones y otros obje
tos. Está tasado en 180 pesetas. 

Lote cuarto 
Contiene bisutería, juguetes, obje

tos de escritorio, confecciones y 
otros artículos. Está tasado en 140 
Pesetas. 

Lote quinto 
Contiene artículos de ferretería, 

Raterial eléctrico, cristales y ví
anos, confecciones y otros objetos, 
tstá tasado en 160 pesetas. 

Lote sexto 
Contiene artículos de ferretería, 

cotones, perfumería, confecciones y 
S ? o s o t r o s objetos. Está tasado en 
foO pesetas. 

Lote séptimo 
Contiene calzado, artículos de fe-

Potería, bisutería y otros objetos. 
*** tasado en 190 pesetas. 

Lote octavo 
Contiene tejidos, objetos de bisu

tería, de relojería y otros artículos. 
Está tasado en 199 pesetas. 

Lote noveno 
Contiene objetos de papelería y 

material eléctrico. Está tasado en 
180 pesetas. 

L a subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo 
de tasación de cada lote, y la adju
dicación se hará al mejor, quien no 
podrá retirar el lote adjudicado sin 
la previa justificación del pago de 
los derechos reales correspondien
tes. L a Tunta que autorice la subasta 
se reserva el derecho de suspen
derla en caso de confabulación, y 
cuantos otros derechos le están con
cedidos para la mejor defensa de los 
derechos que le están encomenda
dos en tal acto. 

Madrid, 6 de octubre de 1931.— 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra y Sanz. 

(Núm. 2.852) (E—665) 

Dirección general de Seguridad 

R E L A C I O N de las licencias de uso 
de armas en general que en el día 
de ayer y hoy se han expedido por 
este Centro y de las revisadas en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 5.° del Decreto del M i 
nisterio de Justicia de 19 de agos
to último: 

D E NUEVA CONCESIÓN 
Número, nombres, edad, clase y 

vecindad 
10.407, don A n t o n i o González 

Echarte, sesenta y seis años, 2. a; Ma
drid, Pinar, 12. 

10.408 don Manuel G i l de Santi-
báftez Yáñez, cincuenta y uno, 2. a; 
Madrid, Jorge Juan, 3. 

10.409, don José María Lázaro To-
rán, cuarenta y ocho, 6. a; Madrid, 
Sagasta, 9. 

10.410, don Estanislao Rodríguez 
Sánchez, veintiocho, 6.a; Madrid, 
Fernández de los Ríos, 44. 

10.411, don Fernando Fernández 
de Córdoba Mariátegui, veinticinco, 
séptima; Madrid, paseo de la Caste
llana, 7. 

10.412, don Andrés Nicolás Ecay, 
edad: no consta; 7. a; Madrid, aveni
da del Conde de Pefialver, 13. 

10.413, don Pablo Sánchez Vil lar , 
I veintiséis, 7. a; Villaconejos. 

10.466, don Clemente Morcillo Ve-
layos, treinta y tres, 5. a; Madrid, A r -
gumosa, 12. 

10.470, don Pablo García Berasá-
tegui, treinta y tres, 5. a; Madrid, 
Narváez, 25. 

10.471, don Jesús Jiménez Here
dero, cuarenta y siete, 2. a; Madrid, 
Barquillo, 1. 

10.472, don Nicasio López Morata, 
cincuenta y uno, 3. a; Madrid, Santí
sima Trinidad, 8. 

10.473, don Ramón Jiménez Gui
nea, cuarenta y cuatro, 3. a; Madrid, 
Velázquez, 30. 

10.474, don Jerónimo Sánchez Mo
reno, treinta y tres, 5. a; Madrid, San 
Bernardo, 104. 

10.475, don Manuel Gómez Acebo 
Echeverría, cincuenta y siete, 5. a; 
Madrid, Fuencarral, 141. 

10.476, don José López Freigero, 
treinta, 6. a; Madrid, carrera de San 
Jerónimo, 51. 

10.477, don Pedro Macías del Hie
rro, treinta y cuatro, 6. a; Madrid, 
Ciudad Real, 16. 

10.478, don Juan Amador Mata, 
cincuenta y uno, 7. a; Madrid, Fran
cisco Si l vela, 78. 

10.479, don Antonio Pérez Fer
nández, treinta y siete, 7.a; Madrid, 
paseo de la Dirección, 6. 

10.480, don Angel Bailón Moreno, 
veintinueve, E . Tiro; Madrid, San 
Raimundo. 31. 

10.481, don Miguel Macho Caña, 
treinta y seis, E . Tiro; Madrid, Ma
dera, 61. 

REVISADAS 

Número, año y nombres 
2.353, 1931, don Mariano Aznares 

Torán. 
Madrid, 8 de octubre de 1931.—El 

Director general, P . D . , el Jefe Su
perior, Ricardo Herráiz. 

—o— 
R E L A C I O N 

de licencias de uso de armas gra
tuitas a funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio, entida
des oficiales y guardas jurados 
que en el día de hoy y ayer han 
sido expedidas por este Centro, 
así como las revisadas, publi
cándose en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 5.° del 
Decreto del Ministerio de Justi

cia de 19 de agosto último. 

D E N U E V A C O N C E S I Ó N 

Número y nombre 
660, don Manuel Henar Embid. 

REVISADAS 

Número, año y nombres 
544, 1921, don Enrique Jiménez 

Girón. 
270, 1931, don César Villalba 

Granda. 
278, 1931, don Francisco Martín 

G i l . 
271, 1931, don Lino Alvarez V a l -

dés. 
281, 1931, don José Ricardo Bravo 

Muñiz. 
284, 1931, don Julián Torres Ro

sario. 
282, 1931, don Jacinto Bordons y 

Gómez. 
Madrid, 8 de octubre de 1931.—El 

Director general, P. D . , el Jefe Su
perior, Ricardo Herráiz. 

Tribunal provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por don 
Baldomero González Castro se ha 
interpuesto un recurso contencioso, 
sobre revocación de acuerdo de la 
Comisión primera de Gobernación, 
del Ayuntamiento de Madrid, refe
rente al examen del expediente de 
oposiciones a plazas de escribientes 
auxiliares taquígrafos y mecanógra
fos, por entenderse que en el mo
mento de la calificación se había co
metido una infracción de las bases 
del concurso. 

Madrid, 23 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Enri
que Torres. 

(Núm. 2.631) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial número uno de 
esta CapitaL a instancia de Salvador 
de la Peña Cussi, contra don Anto
nio Gómez Gómez, sobre reclama
ción de salarios, el señor Juez Presi
dente ha acordado se cite a dicho 
demandado, que habitó en la Aveni
da de la Plaza de Toros, 2, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el día 17 de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, comparezca 
en el expresado Tribunal, sito en el 
Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, 1, con 

| el fin de celebrar el juicio, con todos 



los medios de prueba de que intente 
valerse, y apercibido que, de no 
comparecer, se celebrará en su 
ausencia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
cédula de citación a don Antonio 
Gómez Gómez, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 5 de octubre 
de 1931.—El Secretario, P . S., Ma
riano P. Mora. 

(Núm. 2.847) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L G E T E 
Don Julián Madrigal García, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Algete, 
Hago saber: Que el día 22 del mes 

actual tendrá lugar en la Sala Capi
tular de este Ayuntamiento, a las 
once de la mañana, bajo mi presi
dencia o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, la subasta de aprove
chamientos de pastos de invierno, 
en la finca de estos propios, tSoto 
Heredad de la Torre», para 2.500 ca
bezas de ganado lanar o 300 de 
vacuno. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto al público en las oficinas 
de Secretaría, todos los días labora
bles de nueve de la mañana a una de 
la tarde. 

E l tipo de subasta es de 5.000 pe
setas. 

Algete, 9 de octubre de 1931.—El 
Alcalde, Julián Madrigal. 

(E.-666) 

Comisión de Compras de 
Artillería 

S U B A S T A S 
Dispuesto por orden de 9 de mar

zo último (D. O. núm. 57), que esta 
Comisión adquiera, por subasta ge
neral urgente, 19 camionetas de 
«chassis» corto, con destino a los 
servicios de Artillería de Africa, y 
debiendo regir para la expresada 
subasta los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que se insertan en 
el Diario Oficial núm. 226, de 9 del 
actual, como asimismo el modelo 
de proposición que más adelante se 
publica, se hace saber a los que de
seen presentar proposiciones que 
los expresados pliegos se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Comisión (calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 14), desde 
las ocho hasta las trece horas, todos 
los días laborables, desde la fecha 
de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior a la celebración de 
la subasta. 

L a subasta se celebrará en dicho 
local, bajo la presidencia del señor 
Director del Taller de Precisión de 
Artillería, el día 17 del corriente, a 
las once horas, con arreglo al Regla
mento de contratación aprobado por 
orden circular de 10 de enero último 
(D. O . núm. 12); Ley de protección 
a la industria nacional de 14 de fe
brero de 1907, y demás disposicio
nes que la complementan. 

Los licitadores presentarán enton
ces sus proposiciones por el total de 
las camionetas objeto de la subasta 
en pliegos cerrados v escritas en pa
pel sellado o avalado con póliza de 
la clase correspondiente, sin enmien
das ni raspaduras, precisamente con 
arreglo al modelo que aquí se publi
ca. Será indispensable que vengan 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber impuesto en la 

Caja general de Depósitos o sus su
cursales, a disposición del señor 
Presidente referido, la cantidad de 
6.840 pesetas en concepto de fianza. 

E l adjudicatario deberá afianzar el 
servicio en su día con doble canti
dad de la depositada. 

Si la igualdad de las proposiciones 
dificultase la adjudicación, se conti
nuará la subasta por pujas a la llana, 
y en caso de empate se resolverá 
por sorteo. 

Igualmente deberán indicar en sus 

ofertas que las camionetas son de 
producción nacional, manifestando 
el punto de fabricación. 

No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan todos los re 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones. 

Modelo de proposición 

Don ... o la Sociedad y en su 
nombre y representación don 
como apoderado legal de la misma, 

domiciliado en enterado del 
anuncio inserto en {Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL O Diario Ofi. 
cial) del día ..., para la subasta gene
ral urgente de adquisición de 19 ca
mionetas con destino a los servicios 
de Artillería de Africa y de los plie
gos de condiciones técnicas y lega-
les por que se rige la misma, a cuyo 
exacto cumplimiento se comprome
te v obliga, ofrece el suministro del 
referido material de transporte a los 
precios siguientes: 

P U E S T A S E N M E L I L L A 

(Pesetas y céntimos, en 
letra, por cada una de 

las camionetas.) 

Pesetas Cts. 

P U E S T A S E N E L R I F 

(Pesetas y céntimos, en 
letra, por cada una de 

las camionetas.) 

Pesetas Cts. 

P U E S T A S E N C E U T A 

(Pesetas y céntimos, en 
letra, por cada una de 

las camionetas.) 

Pesetas Cts. 

P U E S T A S E N LARACHE 

(Pesetas y céntimos, en 
letra, por cada una de 

l a s camionetas.) 

Peseta» Cts. 

Las camionetas proceden de la 
Fábrica o Fábricas Nacionales ... 
(las que sean). 

Se acompañan cuantos documen
tos se expresan en las condiciones 

legales 4. a y 5. a, y se declara el so
metimiento a las obligaciones que 
establece la condición 9. a y no ha
llarse comprendido en las excepcio
nes señaladas en la condición 1 . a 

Fecha 
E l licitador, o por la Sociedad 

Su apoderado, 
(Firma y rúbrica) 

(E.-664) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, en los 
autos de procedimiento especial hi
potecario que sigue el Procurador 
don Rafael Martínez Casado en nom
bre de don José Uria Meras, contra 
doña Isabel Ramírez de Arellano y 
Morón, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública y segunda 
subasta por término de veinte días y 
en la cantidad de treinta mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento del tipo de 
la primera subasta, la finca siguiente: 
Terreno cercado, en término de Ca-

rabanchel Bajo, dedicado a 
huerta y jardín, con las edi
ficaciones que se dirán: ca
lle de Linares, por donde 
está señalado con los núme
ros once, trece, quince y 
diecisiete. Ocupa una su
perficie de dos mil nove
cientos veintiséis metros 
cuadrados treinta y cinco 
decímetros, equivalentes a 
treinta y siete mil seiscien
tos cuarenta y dos pies cua
drados veintiún décimos de 
otro, y linda: por su frente 
o sea al Este, con dicha ca
lle de Linares; por el fondo 
o sea al Oeste, con la calle 
de la Concepción; por la de
recha entrando o sea al Nor
te, con casas de don Luis 
Carvallo y don Domingo Ro
jas; y por la izquierda o sea 
al Sur, con casas de don Ga
briel Rodríguez, hoy de do
ña Francisca García, viuda 
de Gutiérrez. Dentro de di
cho terreno hay una casa 
que se está reformando pa
ra hotel de dos plantas, otra 
construcción de planta baja, 
varios cobertizos, dos pozos 
y un estanque. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día siete de noviembre próximo a 
las doce y media de la mañana en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de di
cho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia se fir
ma el presente en Madrid, a tres de 
octubre de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l señor Tuez, 

Salvador Alarcón 

(A—2.000) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO i 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de 1 .* instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Vi l l a , en el día de hoy en los autos 
de procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D . José Llord , en nombre 
de D . Manuel Palacios y Olmedo, 
para hacerse cobro de un préstamo 
de doscientas cincuenta mil pesetas 
e intereses, hecho a doña Justa Ca
lero y Calero, ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la suma que sir
vió de tipo para la primera, o sea en 
la de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, la finca hipotecada en ga
rantía de dicho préstamo que es la 
siguiente: 
Una dehesa llamada Posada Vieja y 

Pizarro, por nombrarse así 
la finca mayor de las que se 
compone, sita en el pago de 
de la carretera, término de 

w. ,.wywwwwjw//. ,.w.ww 
Marmolejo, que contiene, 
según sus títulos cinc< i rail 
noventa y nueve fanegas 
siete celemines y tres cuar
tillos, equivalentes a dos 
mil novecientas once hectá
reas, treinta áreas y once 
centiáreas de monte,' tierra 
montuoso y viña, y seis ca
sas, dos casillas y una capi
lla, cuyo patronato le es 
anejo; lindando todo al Nor
te, con la Dehesa de la Ca
brera, de D . Rafael Muñoz 
Cobo, y viña de doña Paz y 
doña Carmen Cañete; ál 
Sur el Baldío de Marmole
jo; Dehesa de Valdeleche, 
que rué de D. Fernando 
Morales; Dehesa de los To-
rriscales, que fué de D. Ce
cilio López, y camino délas 
Cavas de las Centeneras, 
sale desde Marmolejo al 
Este, la Dehesa de los To-
rriscales, y otra, de Anto
nio Sánchez Trigueros, y al 
Oeste, el Río de las Yeguas, 
enclavado en esta agrupa
ción pero sin formar parte 
de ella, queda hoy solamen
te un trozo de la 'Dehesa de 
doña María Solóme" Lara. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el veintitrés de noviembre próximo, 
a las once y media de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Tuzgado de 
primera instancia de la Universidad, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso principal. 

L o que se hace público por el 
presente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de la suma por que la finca 
sale a segunda subasta, sin cuyo re
quisito no se admitirá proposición 
alguna. 

Que no se admitirá postura algu
na, inferior que no cubra la expresa
da cantidad de tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad que expre
sa la regla cuarta del artículo cienf 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria 
del irfrascrito, a fin de que pueda" 
ser examinados por los postores. 



Que se entenderá que todo l id i a 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito reclamado por 
el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que la con- | 
signación del precio total, desconta- ' 
do lo que se deposite para tomar 
jarte en la subasta, se verificará a 
os ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Dr. José Santaló 

( A . - 1.997) 

B U E N A V I S T A 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de que después se 
hará mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de septiembre de 

mil novecientos treinta y 
uno. - E l señor D . Ursicino 
Gómez Carbajo, Juez de 
primera instancia del distri
to de Buena vista de esta 
Capital. — Habiendo visto 
estos autos de tercería de 
dominio, seguidos en juicio 
de menor cuantía a instan
cia de la Sociedad Anónima 
«Jiménez y Sancho» de Za
ragoza, representada por el 
Procurador D . Mario Re
cuero y defendida por el 
Letrado señor Muñoz Calix
to, contra D . Baltasar Vega 
y Mier, mayor de edad y de 
esta vecindad, representado 
por el Procurador D . Cele
donio López Serranillos y 
defendido por el Abogado 
señor Sánchez Covisa, co
mo ejecutante D. Eugenio 
Salarnier Conde, también 
mayor de edad y de esta 
vecindad, representado por 
el Procurador D . Sebastián 
Quevedo, defendido por el 
Abogado D . Arturo Armen
ia, como ejecutado, ambos 
allanados a la demanda, y 
don Rafael Sebastián Mon-
terde, mayor qe edad, veci
no de Portalrubio, que no 
ha comparecido, sobre ter
cería de dominio de un au
tomóvil. 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

automóvil objeto de la pre
sente tercería de dominio, 
marca Ford Sedan número 
4.003 de la matrícula de Za
ragoza, m o t o r número 
1.670.N86, embargado en 
los autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado por don 
Baltasar Vega Mier, contra 
D . Eugenio Salarnier Con
de, es de la exclusiva pro
piedad de la Sociedad ter
cerista «Timénez y Sancho 
de Zaragoza, mandando, en 
su consecuencia, se alce 
y deje sin efecto el referido 
embargo, sin hacer expresa 
imposición de las costas 
causadas en esta tercería.— 
Y no hago declaración al
guna en cuanto la demanda 

se contrae al embargo tra
bado sobre dicho automóvil 
en los autos de juicio verbal 
seguido en el Juzgado mu
nicipal de Portalrubio, a 
instancia de D . Rafael Se
bastián Monterde, contra el 
señor Salarnier, reservando 
a dicha Sociedad tercerista 
su derecho para que lo ejer
cite ante quien proceda ha
cerlo.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Ursicino Gómez 
Carbajo. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, en el mismo 
día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca, doy fe.—Ante mí, Pe
dro Pérez Alonso. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D . Rafael Sebastián, 
declarado en rebeldía, formalizo la 
presente, para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
Madrid, a cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(D. 229) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Vi l l a , en los autos 
promovidos por el Procurador don 
Fernando Pinto Gómez, a nombre 
de D . Juan Andrés Cámara Gonzá
lez, contra D. Juan Henri Schwatz, 
sobre procedimiento judicial suma
rio, para la efectividad de un présta
mo de cuarenta mil pesetas, intere
ses, gastos y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la finca siguiente 

F inca: 
Una casa sita en esta Capital, seña

lada con el número ciento 
treinta y cinco del Paseo de 
las Delicias, cuya extensión 
superficial es de doscientos 
cuarenta y siete metros se
senta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil ciento ochenta y 
dos centésimas de otro tam
bién cuadrados, que consta 
de seis plantas o sean: se-
misótano, entresuelo, prin
cipal, primero, segundo y 
tercero, distribuida cada 
una en dos viviendas exte
riores, dos cuartos centrales 

dos interiores, teniendo 
[os cuartos exteriores de la 
tercera planta azotea. Se ha
lla destinada a viviendas de 
alquiler y linda: por su fren
te o fachada, al Oeste, con 
el Paseo de las Delicias, en 
línea de diez metros noven
ta y un centímetros; por la 
derecha, entrando, al Sur, 
con la casa número ciento 
treinta y siete del mismo 
Paseo, propia del señor 
D . Juan Henri; al Norte o 
izquierda, con la casa nú
mero treinta y tres de dicho 
Paseo, perteneciente tam
bién a D . Tuan Henri, y con 
la casa número cuatro del 
Paseo del Molino, propie
dad del señor Marqués de 
Valderas, y por el fondo o 
testero, al Este con solar de 
doña Dolores Padres. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad 
de ciento veinticinco mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna que 

fuera inferior al tipo expresado. 
Tercera 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores, con la sola ex
cepción que la ley establece, consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o en el Establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del 
precio que sirve de tipo al mismo, y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, que 
quedará subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, y sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a nueve de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan ContéLacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—1.999) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Capital, en au
tos ejecutivos que sigue doña Alicia 
Li l lo Arce contra D. Alejandro Ma
rín Villaseca, se sacan a la venta, 
en pública y primera subasta, los 
bienes muebles embargados al refe
rido deudor, consistentes en un au
tomóvil marca «Fiat», una camione
ta «Chevrolet» y los efectos y ense
res que se encuentran en su domici
lio de la calle de Leganitos, núme
ro dos, consistentes, entre otros, en 
una mesa de comedor, un aparador, 
un trinchero, varios sillones, una l i 
brería, diversos armarios, lámparas 
de luz eléctrica, máquina de coser, 
y otros diversos muebles, tasado 
todo ello en la cantidad de diez mil 
ciento ochenta y tres pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de octubre actual, a las 
once de su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
aquélla cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Que así mismo, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado precio. 

Madrid, ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo. 
(A.—2.001) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

En virtud del presente primer 
edicto y de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital, en expe
diente promovido por don Felipe 
Casado Astilleros, como apoderado 
y mandatario de don Silvino Garri
do Fraiz, sobre que se declare el do
minio a favor de don Silvino de la 
diferencia o exceso de superficie, 
que es la de ciento treinta y ocho 
metros setenta y ocho decímetros, 
en una parcela de terreno, sita en 
ésta población y su calle de Cova-
rrubias, número treinta y cuatro mo
derno y veintiséis antiguo, corres
pondiente al distrito de Chamberí, 
en el ensanche, Barrio de Luchana 
y cuya parcela fué adquirida una 
tercera parte, proindiviso por com
pra a don Ramón Neira Gassety 
otros, otra tercera parte, por com
pra en unión de don Antonio Sueiro 
Vidal a don José Sueiro Vidal , se 
convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio, que se solicita 
para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en la casa número uno, 
de la calle del General Castaños, si 
quieren reclamar su derecho, den
tro del término de ciento ochenta 
días. 

Dado en Madrid, a seis de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

Y.° B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortíz Casado 
(A.—1.995) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
robo con el núm. 165 de 193Í, ante 
la Secretaría de D . Juan García Inés, 
se cita a Antonio Escolano Sáez 
(a) E l Chaval, que dijo vivir en el 
Campillo de las Vistillas, núm. 15, 
para que comparezca en su Sala 
audiencia sita, en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de recibirle declaración como acu
sado, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 7 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Juan García Inés.— 
Visto bueno: M . Bernabé. 

(R—1.375) 
C O N G R E S O 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E l señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capital, por providencia de hoy dic
tada en las diligencias preparatorias 
de ejecución, promovidas por don 
Manuel Lorente Junquera contra 
don Félix Campos Cuartango, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
ha acordado, se cite por segunda 
vez, por medio de esta cédula que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia, a don Félix Cam
pos, para que el día catorce del ac
tual, a las once horas, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
a reconocer como suyas y legítimas 
las firmas que aparecen en unos pla
nos presentados y que, confiese la 



certeza de la deuda que se le recla
ma importante, trece mil seiscientas 
sesenta y cuatro pesetas veintidós 
céntimos, importe de los servicios 
profesionales devengados por el se-
fior Lorente. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que sirva de citación 
a don Félix Campos Cuartango, con 
apercibimiento de ser declarado 
confeso en la letigimidad délas firmas 
para los efectos de la ejecución, ex
pido la presente en Madrid, a ocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellano 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.996) 

B U E N A V I S T A 
Huertas Porres (Juan), natural de 

Manila, hijo de Juan y de Luisa, de 
treinta y siete años de edad, casado, 
sin profesión, que estuvo domicilia
do últimamente en la calle de Jaco-
metrezo, número 63, procesado en 
causa por robo número 571 de 1929, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto de 
22 de julio último, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será 
declarado robelde y le pararía el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 14 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.383) 

H O S P I T A L 
Sedano Fernández (Angel), de 

treinta y nueve años de edad, natu
ral de Madrid, hijo de Fermín y de 
Francisca, casado, mecánico electri
cista, domiciliado últimamente en la 
calle de Santa Agueda, número 3, 
de la Ciudad de Burgos, procesado 
en causa por tentativa de estafa con 
el número 615 de 1931, comparecerá 
dentro del término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Vi l la , Se
cretaría de don Juan Conte-Lacoste 
y Aragó, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de de
clarársele rebelde. 

Madrid, 15 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Juan Conte-Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.385) 

I N C L U S A 
Vázquez Rancano (Francisca) na

tural de Madrid, estado soltera, pro
fesión sirviente, de cuarenta y tres 
años, hija de Juan y de Emilia, do
miciliada últimamente en la calle de 
Santa Brígida, número 7, piso 3. p, 
procesada por hurto, en causa núme
ro 63 de 1930, comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito da la In
clusa, Secretaría de D . Francisco 
Castro, para notificarla un auto dic
tado por la Superioridad decretando 
su prisión y ser reducida a la Cárcel. 

Madrid, 16 de septiembre de 1931. 
El Secretario, Francisco Castro A r -
time. 

(B.-1.382) 
HOSPICIO 

Amores Riedel (Carlos), Teniente 
de Artillería, soltero, de treinta y 
cinco afics, que ha tenido su domici
lio últimamente en la calle de Alcalá, 

8, Hotel de Málaga, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado-de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Capital, Secre
taría de D . José María de Antonio, 
para responder a los cargos que le 
resultan en el sumario que se le si
gue bajo el número 317 del corriente 
año, por estafa, y ser reducido a 
prisión en la cárcel de la misma lo
calidad, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 5 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, P. S., José Várela.— 
Isidro Suárez. 

(B.—1.362) 

Romero Mochales (Emeterio), na
tural de Canalejas (Cuenca), hijo de 
Benito y de Cecilia, soltero, de cin
cuenta ¿ños de edad, de oficio emba
lador, sin domicilio, de estatura re
gular,, pelo canoso, ojos castaños, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
que viste traje azul de los llamados 
de mecánicos, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Capital, para ser 
reducido a prisión en la Cárcel de la 
misma localidad, por consecuencia 
del sumario que se le sigue en dicho 
Juzgado y Secretaría de D . José Ma
ría de Antonio, bajo el número 103 
del corriente año, por hurto, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 4 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, P. S., José Várela.— 
Isidro Suárez. 

(B.—1.363) 
C E N T R O 

Cruz Rojas (Rita de la), cuyas de 
más circunstancias se desconocen, 
domiciliada últimamente en esta 
Capital, calle de Avala, número 50, 
procesada por estafa, con el núme
ro 637 del corriente año, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro de esta Capital y Se
cretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, con el fin de res
ponder a los cargos que le resultan 
en la expresada causa, bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde y 
pararla el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, H de septiembre de 
1931.—El Secretario, P . D . Ricar
do Hemany.—(Firmado). 

(B.—1.378) 
I N C L U S A 

Ramos Aparicio (Vicente), natu
ral de Madrid, estado soltero, de 
veintitrés años, hijo de Vicente y de 
Pilar, sin domicilio, procesado por 
hurto en causa número 231 de 1930, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D . Francisco Castro, para notifi
carle un auto dictado por la Superio
ridad, decietando su prisión y ser 
reducido a la Cárcel. 

Madrid, 16 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco Castro A r -
time. 

(B.—1.381) 
I N C L U S A 

Campos Ruiz (José), «La Coja», 
cuya demás filiación y paradero se 
desconocen, procesado por estafa en 
causa número 413 de 1931, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D. José To
rres Santaló, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reduci

do a prisión en la Cárcel Celular, 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, encar
gándose su busca y captura a todas 
las autoridades. 

Madrid, 15 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, P . S., Crispulo Ayu-
so.—El Juez, Gustavo Lescure.— 
Con rubricas. 

(B.—1.386) 
L A T I N A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por usurpación de patente, con el 
número 738 de 1931, se cita al testi
go Isidoro Canale Maestro, de vein
tiocho años, soltero, del comercio y 
que ha vivido en la calle de la Bolsa, 
número 12, piso 2.°, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliarle su declara
ción en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso 
de la multa con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 11 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P . R i -
ves.—Visto bueno: Salvador Alar
cón. 

(B.—1.369) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de instrucción de Alcalá de Hena
res y su partido, 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita y llama a los procesados 
apodados, uno «El Feo», otro «El 
Pelines» y otro «El Garafate», dé los 
que se ignoran otras circunstancias, 
así como su paradero, sabiéndose 
solamente que uno de ellos es peco
so de viruelas, alto, con un dedo 
amputado, al parecer, para que, 
dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, con el 
fin de ser constituíaos en prisión y 
responder de los cargos que les re
sulta del sumario que se les sigue 
con el número 257 del corriente año, 
por estafa; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, se sirvan prac
ticar activas gestiones para la busca, 
captura y conducción de dichos pro
cesados a la Cárcel de este partido, 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 16 
de septiembre de 1931.—El Secreta
rio judicial, P . S., Francisco Gómez. 
E l Juez, Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.499) (B.—1.399) 
L A T I N A 

Menéndez Méndez (Macario), cu
yas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en es
ta Capital, calle del Grafal, 14, pro
cesado por hurto, sumario número 
746 de 1931, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría de don Francisco de Pau
la Rives y Martí, a fin de recibirle 
indagatoria y constituirle su prisión, 
apercibiéndole: que de no compare

cer le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Madrid, 6 de septiembre de 1931 
E l Secretario, Francisco de P. Rj* 
ves.—Visto bueno: el Juez, Salva-
dor Alarcón. 

(B.-1.373) 
L A T I N A 

Yuste (Eugenio), cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran 
domiciliado últimamente en esta Ca
pital, calle del Grafal, 14, procesado 
por hurto, sumario 746 de 1931, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado ee instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría de 
don Francisco de Paula Rives 1 
Martí, a fin de recibirle indagatoria 
y constituirle en prisión; apercibién
dole que, de no comparecer, le pa-
rara el perjuicio a que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Madrid, 6 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P. Ri-
ves.—Visto bueno: E l Juez, Salva
dor Alarcón. 

(B.—1.374) 

C O N G R E S O 
Castells Mareé (Antonio), de trein

ta y siete años, soltero, hijo de José 
y Agustina, natural de Barcelona, 
domiciliado en Madrid, calle del 
Amparo, 39, procesado en suma
rio 517 de 1930, que se tramita ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Capital, Secre
taría del Sr. Alvarez Castellanos, por 
atentado, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante dicho luz-
gado y Secretaría, al objeto de llevar 
a efecto su prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Alvarez . -
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.395) 

Santander y Ruiz Jiménez (Rafael), 
de cuarenta años, natural de la Ha
bana (Cuba), hijo de Ismael y Rosa, 
soltero, empleado, domiciliado en 
Madrid, calle de Cádiz, 9, procesado 
en el sumario núm. 679 de 1929, que 
se tramita por estafa ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso de esta Capital, Secretaría del 
Sr. Alvarez Castellanos, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Juzgado y Secreta
ría, al objeto de practicar una dili
gencia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, por D . Pedro Alva
rez Castellanos, Jerónimo Alonso.-
Visto buene: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.396) 

B U E N A V I S T A 
Diez González (Amador), de vein

tiún años, soltero, dependiente, na
tural de la Avecilla, hijo de Benigno 
y de Anunciación, domiciliado últi
mamente, en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, número 81, lechería, 
procesado en causa por lesiones, nú
mero 783 de 1929, comparecerá den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de 
ser reducido a prisión que le ha sido 
decretada por auto de primero del 
actual, bajo apercibimiento que J 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madrid, 10 de septiembre de 1931-
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso-



r 

Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.370) 

Mestres Miralles (Pedro), natural 
f de Benasal, hijo de Isidro y de Pe-
I tra, de diecinueve años de edad, sol
tero, de profesión fundidor, domi
ciliado últimamente, en la calle del 
Oso, número 11, piso primero, pro
cesado en causa por robo, número 
$5 de 1930, comparecerá dentro del 
termino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de ser re
ducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto de 31 de agosto úl
timo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pararía el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 10 de septiembre de 1931. 
El Secretario, Pedro Pérez Alon
so.—Visto bueno: E l Juez de instruc
ción, Ursicino Gómez Carbajo. 

(B . -L371) 

Lizcano Jirona (Manuela), natural 
de Zalamea la Real, de veintidós 
años de edad, hija natural de Anto
nia, soltera, de profesión sus labo
res, domiciliada últimamente, en el 
Paseo de Extremadura, número 40, 
procesada en causa por estafa, nú
mero 324 de 1931, comparecerá den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de 
er reducida a prisión, que le ha si
do decretada por auto de 24 de agos
to último, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarada re
belde y le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 10 de septiembre de 1931. 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.-1.372) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Capital, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por lesio
nes, se cita a José Val Vega, hijo de 
Benito y Carmen, natural de Lagoa 
(Lugo), soltero, jornalero, domicilia
do últimamente en la calle de la Ca
va Baja, 35, piso segundo, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar de
claración, ofrecerle el procedimien
to y ser reconocido por el médico 
forense en diligencias número 143 
del corriente año, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la 
multa de 5 a 50 pesetas cOn que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a lin de obli
garle a efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid, a 12 de septiembre de 
1931.—El Secretario, Francisco de 
P. Rives.—Visto buctiu, Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 2.501) ( B . -1.397) 

C O N G R E S O 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso de esta Capital, se cancela la 
requisitoria de fecha 11 de julio de 
1931, llamando a Manuel Menéndez 
Prieto, procesado en el sumario ins
truido con el número 66 de 1931 por 
estafa. 

Madrid, 14 de septiembre de 1931. 
E l Secretario: por don Pedro Alva-

rez-Castellanos. Jerónimo Alvarez. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.400) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
"Henares y su Partido, 
Por virtud de la presente requisi

toria, se cita v llama a los procesa
dos Alfredo Bilbao Oliver, de vein
tiocho años, soltero, sin profesión, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en el 
Puente de Vallecas, calle del Dulce 
Nombre de María, número 3, y a 
otro sujeto del que solo se conoce 
le apodan «El Garafato, y los cua
les se encuentran en ignorado para
dero, a fin de que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción, con el 
fin de ser constituidos en prisión y 
responder de los cargos que les re-
sultanenel sumario que se sigue con
tra los mismos, con el número 160 
del corriente año, por tentativa de 
robo; apercibiéndoles de que, en 
otro caso, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares' e individuos 
de la Policía judicial, se sirvan 
practicar activas gestiones para la 
busca, captura y conducción de di
chos procesados a la Cárcel de este 
Partido a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 17 
de septiembre de 1931.—El Secreta
rio judicial, Hilario Dago.—Antonio 
Camoyán. 

(Núm. 2.528) (B.—1.391) 

H O S P I T A L 
Gómez Merchán (Pilar), domici

liada últimamente en esta Capital, 
calle de Serrano, 76, 2.°, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, Secre
taría del señor Conté Lacoste, para 
ampliar su declaración en causa por 
rapto, número 623 de 1931, instruida 
por dicho Juzgado, bajo apercibi
miento de que, si no verifica, le pa
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Madrid, 11 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Juan Conté Lacoste. 

(B.—1.376) 

C O L M E N A R VIEJO 
Jiménez Antoran (Andrés), de 

treinta y nueve años, casado, jorna
lero y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado últimamen
te en Chamartín de la Rosa, calle de 
Vizcaya, número 25, comparecerá, 
en término de diez días, ante este 
juzgado de instrucción, con el fin de 
llevar a efecto diligencias solicitadas 
por el Ministerio Fiscal, en sumario 
número 167 de 1930, por hurto con
tra Aniceto San Julián Martínez. 

Colmenar Viejo, 18 de septiembre 
de 1931. — E l Secretario, Luis B. Sán
chez 
' (Núm. 2.527) (B.—1.415) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 

Por hurto de prendas contra José 
érez Serrano, se cita a Juan San 

i v v i i m i i , v. u * i i . ' UV.1UU.J w n c u i U b U i i v H i O 
y domicilio se ignoran, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
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jefe Provincial de las obras de reconstrucción de la armadura y 
pbierta sobre Comedor general y dormitorios Norte hasta el portal 
principal en la casa denominada de Ponteios, donde se halla ins-
alado en Aranjuez el Asilo de San Isidro Labrador, importante la 
anudad de 24.884,91 pesetas, y autorizar al expresado Arquitecto 

para que, ejecute por administración las expresadas obras, que se
rán abonadas con cargo a la consignación «Atenciones diversas», 
peí Presupuesto parcial del Establecimiento. 

746. Declarar la excepción de subasta y concurso con arreglo 
•ilo establecido en el caso 3.° del artículo 164 del Estatuto Munici
pal, para la adquisición de 242 camas corrientes y 8 articuladas, con 
destinó a las Salas del Doctor Marañón en el Hospital Provincial, 

V autorizar a la Dirección del Establecimiento para que, con inter-
Tención de la Visita, proceda a dicha adquisición por gestión di
recta, abonándose el gasto que se produzca con cargo a la partida 
¡le 34.265 pesetas, al erecto consignada en la Relación 8.a, «Mobi
liario» , del expresado Hospital. 

747. Aprobar el acta de distribución de los premios «Can-
trand», remitida por la Dirección del Asilo de Nuestra Señora de 
ps Mercedes, realizándose las operaciones necesarias para el cum
plimiento de lo dispuesto en La escritura de fundación. 

74S. Desestimar instancia de D . Julio Añares solicitando el in-
reso en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes de su hija Mi -
'pos Añares López, toda vez que por hallarse el padre útil para 
.trabajo no reúne las condiciones reglamentarias, anulándose, 

simisnao, en el Registro de turnos el número 892 correspondiente 
«citada niña. 

'49. Conceder a D . Juan Acón le sea entregada nuevamente la 
wegiala de la Paz María del Carmen Fauvelt, que se vio obligado 
Reintegrar al Establecimiento por no oponerse a la devolución 

1 disposiciones reglamentarias. 
lelA^ Quedar enterada y conforme con oficio de la Dirección 
fintti^° Nuestra Señora de las Mercedes, participando que, en 
Mtud.de autorización concedida en 9 de julio último, han salido 
*ra el Balneario de E l Molar 50 acogidas con tres Hermanas de la 

invertida en las 164 misas celebradas, según fundación, durante el 
año 1930; comunicándose este acuerdo a la Intervención y Depo
sitaría para que se efectúe el cobro. 

Sesión del día 3 de septiembre de 1931 
727. Adjudicar definitivamente a D . Manuel Badía Rojas, apo

derado de la razón social «Canela, Maluenda y Compañía», las 
obras para instalación de una estación depuradora de aguas resi
duales, en el Colegio de Pablo Iglesias (Nuevo Hospicio Provin
cial), con las modificaciones propuestas por los señores Arquitec
tos provinciales en la cantidad alzada y total de 75.000 pesetas, por 
ser la proposición considerada como la más ventajosa de las pre
sentadas al concurso verificado en 29 de abril último. 

728. Denegar la desviación solicitada de la carretera de Naval-
camero al límite de la provincia de Avi la en los kilómetros 46, 47. 
49 y 50 solicitada por el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real 
por su elevado coste y no haber cantidad disponible para ello, sig
nificando a dicho Ayuntamiento, al propio tiempo, que en el pró-
ximopresupuesto sé atenderá, si fuese posible, su pretensión. 

729. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de la provincia, trasladando otro del Ministerio de la Go
bernación, dando cuenta de haberse accedido a lo interesado por 
esui Corporación, aceptando sus propuestas relacionadas con la 
exacción del impuesto de cédulas personales durante el ano en 
curso. 

730. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de la provincia participando que, en cumplimiento a lo que 
dispone el Decreto del Ministerio de la Gobernación, fecha 31 de 
julio último, el día 19 de agosto pasado tuvo lugar en dicho Gobier
no la constitución de la lunta Administrativa del Instituto Provin
cial de Higiene, con arreglo a lo prevenido en el artículo 3.° del ex
presado Decreto, y rogando se den las órdenes oportunas para que, 
en virtud de lo que dispone el artículo 19 del mismo, se haga la en
trega a que el mismo se refiere, y designar al señor Coca para que 
intervenga en dicha entrega. 

731. Aprobar la moción de la Presidencia con motivo del fun
cionamiento del Colegio de Pablo Iglesias. 
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calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en el aludido sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do incurso de la multa de 5 a 50 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 14 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P. R i -
ves. — Visto bueno: Salvador Alar-
cón. 

(Núm. 2.481) (B.—1.408) 
L A T I N A 

Menéndez Méndez (Macario), na
tural de Gijón, de estado soltero, 
profesión jornálelo, de veintitrés 
años, domiciliado últimamente en 
esta Capital, calle del Grafal, 14, 
procesado por hurto, sumario nú
mero 746 de 1931, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría de D . Francisco 
de Paula Rive» y Martí, a fin de re
cibirle indagatoria y constituirle en 
prisión, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar y [será declarado 
rebelde. 

Madrid, 16 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P. R i -
ves.—Visto bueno: E l Tuez, Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 2.505) (B.—1.411) 

García Pardo (José), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión 
albañil, de cuarenta años, hijo de 
Antonio y Vicenta, domiciliado últi
mamente en Santa Coloma de Gra-
manet, procesado por estafa, suma
rio número 458 de 1924, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 

de la Latina. Secretaría de D . Fran
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de constituirle en prisión, apercibido 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde. 

Madrid, 16 de septiembre de 1,931. 
E l Secretario, Francisco de P. R i 
ves . -Vis to bueno: E l Juez, Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 2.502) (B.—1.412) 
I N C L U S A 

Castillo Paredes (Buenaventura), 
domiciliado últimamente en la calle 
de Magallanes, número 18 duplica
do, patio número 11, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría del Sr. Castro, 
para ampliar la declaración que tie
ne prestada en causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 17 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Castro Artime. 

(B.—1.387) 
C O N G R E S O 

Galván Vázquez (José María), de 
treinta y un años de edad, natural'de 
Madrid, hijo de Francisco y Car
men, casado con Juana Gómez, sin 
profesión, procesado por estafa, en 
causa número 317 de 1928, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secreta
ría del señor Alvarez Castellanos, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 12 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Por D. Pedro Alva
rez Castellanos, Jerónimo Alvarez. 
Visto bueno: E l fuez de instruc
ción, Ildefonso Bellón. (B. —1.401) 

L A T P N A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Capital, dictada en este día, en el su

mario que se instruye con el núme
ro 772 de 1931, por lesiones y hurto, 
Secretaría del señor Rives, se cita a 
Miguel Ortiz Esteban, cuyo domici
lio se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los fuzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar su declaración 
y ser reconocido por los médicos fo
renses, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 5 a 
50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 14 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P. R i 
ves—Visto bueno: Salvador Alarcón 

(Núm. 2.483) (B.—1.406) 
C O L M E N A R VIEJO 

López Fuentes (María), de veinte 
años de edad, casada, hija de Julián 
y luana, natural de Burgos y domi
ciliada últimamente en Chamartín 
de la Rosa, calle de San Rafael, nú
mero, 29, comparecerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado de 
instrucción, a fin de recibirla decla
ración en sumario que se instruye 
con el núm. 237 de 1931, por el deli
to de lesiones de la misma. 

Colmenar Viejo, 16 de septiembre 
de 1931.—El Secretario, Ledo. Luis 
B. Sánchez. 

(Núm. 2.479) (B.-1.409) 

Crédito Agrícola Comer
cial, S. A. 

A V I S O 
Usando de las facultades que me 

confiere el párrafo 2.° del artículo 12 
de los Estatutos sociales, convoco a 
Junta general extraordinaria de ac

cionistas, que se celebrarci el día 1 
del corriente mes, a las once de ] 
mañana, en el domicilio socia 
Fuencarral, 141, en primera conv< 
catoria, y una hora después en s< 
gunda, caso de no haber númer 
para la primera, para tratar del 
guíente orden del día: 

Dimisión y sustitución de algunj 
Consejeros y nombramiento de 
sustitutos. 

Se recuerda a los señores acci< 
nistas el cumplimiento del artici 
lo 19 de citados Estatutos y, en ai 
monía con el artículo 20 de los mis 
mos, se hace pública esta convoci 
toria. 

Madrid, 8 de octubre de 1931.-] 
Presidente, Fermín Rosado. 

(A.-1.9981 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de „ 
tramarinos sita en Madrid, cali 
Domingo Pérez del Va l número ; 
de la'propiedad de D. Luis Gonzá 
lez a los señores Moreno y Muñoz 
lo que se hace saber por medio de 
presente aviso, para que los aeree 
dores, si los hubiere, contra el ex 
presado Establecimiento, pueda 
presentar sus facturas al cobro den 
tro del plazo de ocho días, a conta 
desde la publicación de este anuni 
ció, pasado el cual no tendrán dere| 
cho a reclamación alguna. 

Madrid, 10 de octubre de 1931. 
(A.-1.994) 
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732. A probar la moción de la Presidencia con motivo de la pró
xima reunión de Presidentes de Diputaciones de régimen común. 

733. Aprobar la moción de la Presidencia proponiendo un ho
menaje al Doctor Marañón, designando a los señores Coca, Mou-
riz y Cantos para que lo organicen. 

734. Aprobar la moción del Sr. Coca proponiendo se ordene 
a todos los Jefes de Dependencias y Servicios que, antes del día 
30 de noviembre próximo, procedan a la formación del Inventario 
correspondiente a su Establecimiento, facultándose a la Presiden
cia para que, previo informe de la Intervención, si lo considera 
preciso, señale reglas a que han de sujetarse aquéllos funcionarios 
para lograr la uniformidad en el procedimiento conducente a la 
formación de los respectivos Inventarios. 

735. Aprobar la moción de los Diputados Visitadores del Hos
pital Provincial y Hospital de San Juan de Dios, señores Mouriz y 
Coca, proponiendo se cree en cada uno de dichos Establecimientos 
una plaza de cocinero de oficio, con el fin de mejorar todo lo posi
ble la condimentación de la comida que se sirve a los enfermos. 

736. Aprobar el acta levantada por la Dirección del Hospital 
Provincial con motivo de la recepción de quince uniformes de ve
rano, suministrados por D . Timoteo Rojas, adjudicatario del con
curso al efecto celebrado en 30 de junio último. 

737. Quedar enterada del oficio de la Dirección de la Inclusa y 
Colegio de la Paz dando cuenta de que, en virtud de la autoriza
ción al efecto concedida en 23 de julio último, han sido enviadas a 
la Colonia de Serrota (Gredos) 35 acogidas del Establecimiento, 
acompañadas de dos Hermanas de la Caridad. 

738. Quedar enterada del oficio del excelentísimo señor A l 
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid manifestando que, 
con fecha 15 de julio y 11 de agosto último, habían sido recibidas 
las comunicaciones en que esta Diputación recordaba otras ante
riores relacionadas con los solares enclavados en la calle de Atocha 
con vuelta a Fernán Núñez y Santa Isabel, y que había cursado 
las órdenes oportunas a la Dirección Municipal de Arquitectura 
para que emita, con toda urgencia, informe con referencia a la 
propuesta contenida en Us precitadas comunicaciones. 
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739. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio de la d\L 
rección del Hospital provincial, participando que el día 27 de Agosl 
to último falleció la Hermana de la Caridad del mismo Sor Pruden
cia Aguirre Maiza, y que se abonen los gastos de sepelio con car
go a la partida correspondiente del Presupuesto parcial del bm 
tablecimiento. 

740. Aprobar el acta de recepción provisional de las mesa* 
ventanales del Nuevo Laboratorio Provincial, suministradas por| 
D . Sotero Forriol , por haberse verificado dicha recepción con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 26 del pliego de condiciones que 
sirvió para la adjudicación del servicio. 

741. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
carpintería de taller del Nuevo Pabellón de Observación de Demen
tes del Hospital Provincial, adjudicadas a D . Sotero Forriol, por ha
berse efectuado esta recepción en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del pliego de condiciones correspondiente. 

742. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras 
Pabellón para Laboratorio en el Hospital Provincial, que fueroflL 
adjudicadas a D. Donato Lasa, por haberse verificado la recepciósl 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 139 del pliego de condicio| 
nes qué sirvió para la subasta de las obras. 

743. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, participando que, en virtud de 
la autorización concedida por esta Comisión, han sido enajenado! 
los materiales inaprovechables existentes en el Establecimiento, 
procedentes de las obras de reforma del dormitorio 13 y sus de
pendencias, en la cantidad de 3.325,20 pesetas, que han sido ingre
sadas en la Depositaría de Fondos Provinciales, de conforma 
con lo acordado. 

744. Desestimar instancia de D . José Roda Taus. interesando 
se le autorice para establecer un puesto de melones en el solarse 
frente a la fachada principal de la Nueva Plaza de Toros, por estar 
estos terrenos destinados a andenes para entrada y salida de & 
rruajes, actualmente en construcción, y no haberse hecho car?0 

oficial esta Diputación de los expresados terrenos. 
745. Aprobar el presupuesto remitido por el señor ArquitecMj 


